
INFORME DE SECRETARÍA: A disposición de la señora Jueza, el expediente 

digital, con Registro Civil de Defunción de la señora LIGIA FRYE DUARTE, 

fallecida el día 26 de diciembre de 2023. 

Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
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PROVIDENCIA AUTO ORDENA ARCHIVO 

 

 
El cinco (5) de Febrero del presente año, siendo las 2:47 p.m., el abogado 

Diego Luis Loboa Gómez identificado con C.C. No. 16.822.399 y T.P. No. 

99.520 del C.S. de la J., envía a través del canal digital del despacho, dicha 

comunicación, donde informa que la señora Ligia Frye Duarte falleció el día 

26 de diciembre de 2023: 

 
“DIEGO LUIS LOBOA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 16.822.399 expedida en Jamundí, portador de la Tarjeta 

Profesional número 99.520 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en ejercicio del poder otorgado por la señora LUZ 

MARIELA FRYE DE PEREA, mayor de edad, de condiciones civiles 

conocidas en el proceso de la referencia, con el presente escrito me permito 

remitir el Registro Civil de defunción de la señora LIGIA FRYE DUARTE, 

fallecida el día 26 de diciembre de 2.023 en la ciudad de Cali, indicativo 

Serial No. 10952356 expedido por la Notaria 11 de la ciudad de Cali, para 

lo de su competencia, en relación con la terminación de la curaduría que 

se encontraba ejerciendo la señora CONSTANZA COBO FRAY, mayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.523.715 expedida en 

Jamundí, designada por parte del despacho, CURADORA PRINCIPAL 



LEGITIMA, de la señora LIGIA FRYE DUARTE”. 

 

En dicha comunicación, el abogado allega al despacho el Registro Civil de 

Defunción de la señora Ligia Frye Duarte, emitido por la Notaria 11 del 

Circulo de Cali, con Indicativo Serial No. 10952356. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho dispondrá el archivo del 

expediente. 

 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: ANEXAR, para que obre y conste dentro del expediente, el 

Registro Civil de Defunción, con Indicativo Serial No. 10952356, expedido por 

la Notaria 11 de Circulo de Cali , perteneciente a la señora Ligia Frye Duarte. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso de Interdicción Judicial en 

revisión, acorde a la Ley 1996 de 2019, ante el fallecimiento el día 26 de 

diciembre de 2023, de la titular del acto jurídico, señora LIGIA FRYE DUARTE, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 29.044.832. 

 

TERCERO: ARCHIVAR EL EXPEDIENTE, previa anotación de la 

cancelación a la radicación asignada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 21 

EN LA FECHA 9 DE FEBRERO DE 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO 

LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 
 

 
LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


